
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05 de abril del 2024  
Gaceta Ordinaria 
Número: 19 

III 



 

 

El suscrito C. Jorge Alberto Contreras, Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Tepic, con fundamento por los artículos 59 y 114 fracción IV de 

la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 9 y 10 de los lineamientos para regular 

la edición, publicación y distribución de la Gaceta Municipal Órgano de Difusión 

del H. Ayuntamiento de Tepic, hago constar y 

 
CERTIFICO 

 

 

Que la gaceta ordinaria No. 19 contiene la siguiente información: 
 

• Los acuerdos que el Cabildo ha celebrado en el período de los meses de 
febrero y marzo del 2024; 
 

• Acuerdo por el que se establecen los presentes lineamientos que regulan 
el funcionamiento y la participación de los testigos sociales en los 
procedimientos de las contrataciones que realice la Dirección General de 
Obras Públicas del Municipio de Tepic, Nayarit; y 

 

• Los reportes del Sistema de Recursos Federales transferidos 
correspondientes al 4to.  Trimestre del ejercicio 2023. 

 

Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la 

ciudad de Tepic, capital del Estado de Nayarit, a los (05) cinco días del mes de 

abril del (2024) dos mil veinticuatro. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
SESIÓN ORDINARIA 

 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 12:35 doce horas 
con treinta  y cinco minutos del día 14 de febrero del 2024, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 50 fracción I, 51, 52, 55, 57, 58 y 59 de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, previa citación, se reunieron en el Recinto declarado 
Oficial de la Presidencia Municipal, los integrantes del H. XLII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, dando principio a la sesión ordinaria de Cabildo, para lo 
cual el Secretario del Ayuntamiento informa que con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
comunica a los Integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, que 
la sesión ordinaria de Cabildo es pública y se encuentra siendo transmitida en vivo 
por Facebook y la página oficial de internet del Honorable XLII Ayuntamiento de 
Tepic. 

 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (16) integrantes del cabildo, encontrándose de manera virtual la 
Presidenta Municipal María Geraldine Ponce Méndez, el síndico municipal Josue 
Daniel Mercado Ramírez y las y los regidores y regidoras Víctor Hugo Alvarado 
Villa, Rigoberto Bello Antonio, Jaime Cervantes Valdez, Andrea Cibrián Pérez 
Francisca Herrera Panuco, Iris Haydee Larios Hijar, Perla Del Consuelo Larios 
Ortega, Iván Petrovich López Muñoz, José Marco Antonio Martínez Pérez, Esther 
Mota Rodríguez, Magaly Ramírez Hermosillo, Marina Citlali Rentería Sillas, Luis 
Ricardo Sánchez Mártir, y Juan Antonio Zambrano Parra y (2) inasistencias 
justificadas de las regidoras Adriana Elizabeth Haro Oliveros y Yuliana Vázquez 
Ceja. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión ordinaria de fecha 29 de enero del 2024, siendo aprobada por unanimidad 
de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo a la solicitud de suscripción de los acuerdos de Seguridad para Médicos 
Residentes del Programa IMSS Bienestar adscritos al Hospital Rural No. 22 de 
San Cayetano y al Hospital de Especialidades Dr. Antonio González Guevara 
del Municipio de Tepic. 

 
3.-Informe Mensual de actividades de las Comisiones al Honorable Cabildo. 
 



a).-El regidor Jaime Cervantes Valdez, presenta el informe de actividades 
correspondiente al mes de diciembre del 2023. 

 
b).-El regidor Juan Antonio Zambrano Parra, presenta el informe de actividades 

correspondiente a los meses de noviembre y diciembre del 2023. 
 
c).-El regidor Luis Ricardo Sánchez Mártir, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
d).-El regidor Rigoberto Bello Antonio, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
e).-La regidora Yuliana Vázquez Ceja, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
f).-La regidora Magaly Ramírez Hermosillo, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
g).-La regidora Andrea Cibrián Pérez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
h).-El regidor Ivan Petrovich López Muñoz, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
i).-La regidora Marina Citlali Rentería Sillas, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
j).-La regidora Perla del Consuelo Larios Ortega, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de enero del 2024. 
 

4.-Presentación para su consideración y análisis, relativo a un exhorto sobre un 
problema en el Fraccionamiento Jacarandas. 
 

5.-Clausura de la sesión. 
 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 16 votos a 
favor. 
 
➢ EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
ORDINARIA. 

 
➢ EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 



DEL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD DE SUSCRIPCIÓN DE LOS 
ACUERDOS DE SEGURIDAD PARA MÉDICOS RESIDENTES DEL 
PROGRAMA IMSS BIENESTAR ADSCRITOS AL HOSPITAL RURAL NO. 22 
DE SAN CAYETANO Y AL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DR. 
ANTONIO GONZÁLEZ GUEVARA DEL MUNICIPIO DE TEPIC.  MISMO 
QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 16 
VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO  

 
PRIMERO.- Se aprueba la solicitud de suscripción de los acuerdos de Seguridad 
para Médicos Residentes del Programa IMSS Bienestar, adscritos al Hospital 
Rural No.22 San Cayetano y al Hospital Civil Dr. Antonio González Guevara del 
Municipio de Tepic; mismo que se anexa al presente.  
 
SEGUNDO.- Se somete a aprobación del H. Cabildo, la autorización para que la 
Regidora Presidenta de la Comisión de Sanidad, Seguridad, Trabajo, Previsión y 
Asistencia Social, Andrea Cibrián Pérez; la regidora Presidenta de la Comisión de 
Seguridad Pública y Justicia Cívica, Iris Haydee Larios Hijar; el Regidor Presidente 
de la Comisión de Educación, Arte, Cultura y Bibliotecas, Víctor Hugo Alvarado 
Villa; y el Lic. José de Jesús Ibarra García, Titular de la Dirección General de 
Seguridad Pública y Vialidad Municipal; puedan suscribir el instrumento jurídico 
denominado: “Acuerdo de Seguridad para Médicos Residentes” remitido por el 
Gobierno de México, a través del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
TERCERO.- Se remita ante la Secretaría del Ayuntamiento de Tepic el presente 
dictamen, a efectos de que sea presentado ante el Pleno del Honorable Cabildo 
para su discusión y en su caso, aprobación correspondiente. 
 
 
➢ EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMISIONES AL HONORABLE CABILDO. MISMOS QUE SON 
PRESENTADOS DE MANERA IMPRESA PARA SU CONOCIMIENTO AL 
HONORABLE CABILDO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO Y 
TRABAJO EN COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPIC, MISMOS 
QUE SON LOS SIGUIENTES: 

 
a).-El regidor Jaime Cervantes Valdez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de diciembre del 2023. 
 
b).-El regidor Juan Antonio Zambrano Parra, presenta el informe de 

actividades correspondiente a los meses de noviembre y diciembre del 
2023. 

 



c).-El regidor Luis Ricardo Sánchez Mártir, presenta el informe de 
actividades correspondiente al mes de enero del 2024. 

 
d).-El regidor Rigoberto Bello Antonio, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
e).-La regidora Yuliana Vázquez Ceja, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
f).-La regidora Magaly Ramírez Hermosillo, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
g).-La regidora Andrea Cibrián Pérez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
h).-El regidor Ivan Petrovich López Muñoz, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
i).-La regidora Marina Citlali Rentería Sillas, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
j).-La regidora Perla del Consuelo Larios Ortega, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de enero del 2024. 
 

➢ EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA SU CONSIDERACIÓN Y ANÁLISIS, RELATIVO A 
UN EXHORTO SOBRE UN PROBLEMA EN EL FRACCIONAMIENTO 
JACARANDAS. MISMO QUE SE DA TRAMITE ANTE LAS DEPENDENCIAS 
CORRESPONDIENTES. 
 
 

➢ EL QUINTO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SESIÓN ORDINARIA 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 12:40 doce horas 
con cuarenta minutos del día 28 de febrero del 2024, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 50 fracción I, 51, 52, 55, 57, 58 y 59 de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, previa citación, se reunieron en el Recinto declarado 
Oficial de la Presidencia Municipal, los integrantes del H. XLII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, dando principio a la sesión ordinaria de Cabildo, para lo 
cual el Secretario del Ayuntamiento informa que con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
comunica a los Integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, que 
la sesión ordinaria de Cabildo es pública y se encuentra siendo transmitida en vivo 
por Facebook y la página oficial de internet del Honorable XLII Ayuntamiento de 
Tepic. 

 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (18) integrantes del cabildo, encontrándose la Presidenta Municipal 
María Geraldine Ponce Méndez, el síndico municipal Josué Daniel Mercado 
Ramírez y las y los regidores y regidoras Víctor Hugo Alvarado Villa, Rigoberto 
Bello Antonio, Jaime Cervantes Valdez, Andrea Cibrián Pérez, Adriana Elizabeth 
Haro Oliveros, Francisca Herrera Panuco, Iris Haydee Larios Hijar, Perla Del 
Consuelo Larios Ortega, Iván Petrovich López Muñoz, José Marco Antonio 
Martínez Pérez, Esther Mota Rodríguez, Magaly Ramírez Hermosillo, Marina Citlali 
Rentería Sillas, Luis Ricardo Sánchez Mártir, Yuliana Vázquez Ceja y Juan 
Antonio Zambrano Parra. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión ordinaria de fecha 14 de febrero del 2024, siendo aprobada por unanimidad 
de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, de la solicitud 

para autorizar la licencia temporal para separarse del Cargo de la Ing. María 
Geraldine Ponce Méndez, como Presidenta Municipal de Tepic, Nayarit. 

 
3.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud de 

licencia de separación del cargo de sus funciones como síndico municipal del C. 
Josué Daniel Mercado Ramírez y la Toma de Protesta de Ley del síndico 
municipal suplente. 

 



4.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud de 
licencia de separación del cargo de sus funciones como regidora de la C. 
Adriana Elizabeth Haro Oliveros y la Toma de Protesta de Ley de la regidora 
suplente. 

 
5.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud de 

licencia de separación del cargo de sus funciones como regidor del C. Jaime 
Cervantes Valdez. 

 
6.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud de 

licencia de separación del cargo de sus funciones como regidor del C. Iván 
Petrovich López Muñoz. 

 
7.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud de 

licencia de separación del cargo de sus funciones como regidor del C. Juan 
Antonio Zambrano Parra. 

 
8.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud de 

licencia de separación del cargo de sus funciones como regidora de la C. 
Francisca Herrera Panuco. 

 
9.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud de 

licencia de separación del cargo de sus funciones como regidor del C. José 
Marco Antonio Martínez Pérez. 

 
10.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud de 

licencia de separación del cargo de sus funciones como regidora de la C. 
Yuliana Vázquez Ceja. 

 
11.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud de 

licencia de separación del cargo de sus funciones como regidora de la C. 
Marina Citlali Rentería Sillas. 

 
12.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud de 

licencia de separación del cargo de sus funciones como regidor del C. Víctor 
Hugo Alvarado Villa. 

 
13.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud de 

Licencia de separación del cargo de sus funciones como regidor del C. 
Rigoberto Bello Antonio. 

 
14.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud de 

licencia de separación del cargo de sus funciones como regidora de la C. Esther 
Mota Rodríguez. 

 



15.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud de 
licencia de separación del cargo de sus funciones como regidora de la C. 
Andrea Cibrián Pérez. 

 
16.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, del dictamen relativo 

a la iniciativa de acuerdo que reforma el Reglamento por el que se crea el 
Sistema Municipal para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres en el Municipio de Tepic, en materia de perspectiva de género. 

 
17.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, del dictamen relativo 

a la autorización de la ejecución del proceso de consulta pública, respecto al 
Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Tepic.  

 
18.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, del acuerdo por el 

que se declara área natural protegida de competencia municipal, en su 
modalidad Parque Escénico al área denominada: Antiguo Cauce del Río 
Mololoa ubicada en el Municipio de Tepic. 

 
19.-Informe de la Presidenta Municipal sobre el estado que guarda la 

administración en sus aspectos más relevantes. 
 
20.-Informe Mensual de actividades de las Comisiones al Honorable Cabildo. 
 

a).-El regidor Juan Antonio Zambrano Parra, presenta el informe de actividades 
correspondiente al mes de enero del 2024. 

 
b).-El regidor Jaime Cervantes Valdez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
c).-EL regidor Iván Petrovich López Muñoz, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
d).-La regidora Iris Haydee Larios Hijar, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
e).-La regidora Yuliana Vázquez Ceja, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
f).-EL regidor Rigoberto Bello Antonio, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
g).-El regidor Víctor Hugo Alvarado Villa, presenta el informe de actividades 

correspondiente a los meses de enero y febrero del 2024. 
 
h).-La regidora Francisca Herrera Panuco, presenta el informe de actividades 

correspondiente a los meses de enero y febrero del 2024. 
 



I).-La regidora Adriana Elizabeth Haro Oliveros, presenta el informe de 
actividades correspondiente al mes de febrero del 2024. 

 
j)-El regidor José Marco Antonio Martínez Pérez, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de enero y febrero del 2023. 
 

21.-Asuntos Generales de solicitudes y comunicaciones recibidas. 
 

a).-Solicitud de proyecto de resolución definitiva del Fraccionamiento especial 
tipo Cementerio, bajo el régimen de propiedad en condominio, denominando: 
Parque Funeral La Cantera, el cual se realizara en etapas, ubicado en el 
Municipio de Tepic, Nayarit.  

 
b).-Solicitud de iniciativa de acuerdo que reforma el artículo 25 del reglamento 

de Tránsito y Movilidad del Municipio de Tepic, Nayarit, en materia de 
homologación a las disposiciones estatales.  

 
22.-Clausura de la sesión. 

 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 18 votos a 
favor. 
 
➢ EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
ORDINARIA. 

 
➢ EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA LICENCIA TEMPORAL PARA 
SEPARARSE DEL CARGO DE LA ING. MARÍA GERALDINE PONCE 
MÉNDEZ, COMO PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT. MISMA 
QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 18 
VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.-Con fundamento en los artículos 86 y 87 fracción II de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, se aprueba la licencia temporal a partir del día 29 de 
febrero del año 2024 y hasta el día 03 de junio del 2024, a la Ing. María Geraldine 
Ponce Méndez, para separarse de su cargo como Presidenta Municipal del 
Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.-Con fundamento en los artículos 89 y 90 F de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que proceda a 



citar a la Presidenta Municipal Suplente, a la C. Martha Leticia Araiza Velasco, a 
efecto de que comparezca ante este Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tepic, para que rinda la protesta de ley correspondiente. 
 
TERCERO.-Con fundamento en el artículo 90 D de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que comunique 
al Honorable Congreso del Estado de Nayarit, para su conocimiento sobre la 
licencia autorizada de la Ing. María Geraldine Ponce Méndez, por separarse del 
cargo como Presidenta Municipal del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional 
de Tepic, Nayarit. Asimismo informe la Toma protesta de Ley de la Presidenta 
Municipal Suplente, a la C. Martha Leticia Araiza Velasco, ejerciendo el cargo de 
Presidenta Municipal de Tepic, Nayarit. 
 
CUARTO.-Se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 

 
➢ EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE SUS 
FUNCIONES COMO SÍNDICO MUNICIPAL DEL C. JOSUÉ DANIEL 
MERCADO RAMÍREZ Y LA TOMA DE PROTESTA DE LEY DEL SÍNDICO 
MUNICIPAL SUPLENTE. MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES, CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la licencia sin goce de sueldo, a partir del día 28 de 
febrero del 2024 al C. Josué Daniel Mercado Ramírez, para separarse de su 
cargo como síndico municipal del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de 
Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 89 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que proceda a citar 
al síndico suplente Jesiel Fabian Ramírez Medina, a partir del 28 de febrero del 
2024, a efecto de que comparezca ante este Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, a rendir protesta de ley correspondiente. 
 
TERCERO.- Se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 

 
ASIMISMO, LA PRESIDENTA MUNICIPAL MARÍA GERALDINE PONCE 
MÉNDEZ, PROCEDE A TOMAR LA PROTESTA DE LEY AL C. JESIEL FABIAN 
RAMÍREZ MEDINA, COMO SÍNDICO DEL H. XLII AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TEPIC, SOLICITANDO A LOS PRESENTES PONERSE 



DE PIE A EFECTO DE QUE LE SEA TOMADA LA PROTESTA DE LEY, MISMO 
QUE A LA LETRA DICE:  

 
“¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO, Y 
LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, DESEMPEÑANDO LEAL Y 
PATRIOTICAMENTE EL CARGO DE SÍNDICO QUE EL PUEBLO TE HA 
CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DEL 
MUNICIPIO?” 
  
SÍNDICO: SI PROTESTO 
 
PRESIDENTA MUNICIPAL: Y SI ASI NO LO HICIERES, QUE EL PUEBLO TE LO 
DEMANDE. 
 
DE IGUAL MANERA, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PROCEDE A 
REALIZAR EL REGISTRO DE ASISTENCIA CORRESPONDIENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES DE LA PRESENTE ACTA DE SESIÓN, UNA VEZ QUE FUE 
TOMADA LA PROTESTA DE LEY AL SÍNDICO MUNICIPAL SUPLENTE, AL C. 
JESIEL FABIAN RAMÍREZ MEDINA, PARA LO CUAL QUEDA REGISTRADA LA 
ASISTENCIA DE 18 INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
TEPIC.  
 
➢ EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE SUS 
FUNCIONES COMO REGIDORA DE LA C. ADRIANA ELIZABETH HARO 
OLIVEROS Y LA TOMA DE PROTESTA DE LEY DE LA REGIDORA 
SUPLENTE. MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la licencia sin goce de sueldo, a partir del día 28 de 
febrero del 2024 a la C. Adriana Elizabeth Haro Oliveros, para separarse de su 
cargo como Regidora del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, 
Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 89 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que proceda a citar a 
la regidora suplente Ana Cristina Martínez Meza, a efecto de que comparezca 
ante este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a rendir protesta de 
ley correspondiente. 
 
TERCERO.- Se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 



 
ASIMISMO, LA PRESIDENTA MUNICIPAL MARÍA GERALDINE PONCE 
MÉNDEZ, PROCEDE A TOMAR LA PROTESTA DE LEY A LA C. ANA CRISTINA 
MARTÍNEZ MEZA, COMO REGIDORA DEL H. XLII AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TEPIC, SOLICITANDO A LOS PRESENTES PONERSE 
DE PIE A EFECTO DE QUE LE SEA TOMADA LA PROTESTA DE LEY, MISMO 
QUE A LA LETRA DICE:  

 
“¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO, Y 
LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, DESEMPEÑANDO LEAL Y 
PATRIOTICAMENTE EL CARGO DE REGIDORA QUE EL PUEBLO TE HA 
CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DEL 
MUNICIPIO?” 
  
REGIDORA: SI PROTESTO 
 
PRESIDENTA MUNICIPAL: Y SI ASI NO LO HICIERES, QUE EL PUEBLO TE LO 
DEMANDE. 

 
DE IGUAL MANERA, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PROCEDE A 
REALIZAR EL REGISTRO DE ASISTENCIA CORRESPONDIENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES DE LA PRESENTE ACTA DE SESIÓN, UNA VEZ QUE FUE 
TOMADA LA PROTESTA DE LEY A LA REGIDORA SUPLENTE, A LA C. ANA 
CRISTINA MARTÍNEZ MEZA, PARA LO CUAL QUEDA REGISTRADA LA 
ASISTENCIA DE 18 INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
TEPIC.  
 
➢ EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE SUS 
FUNCIONES COMO REGIDOR DEL C. JAIME CERVANTES VALDEZ. 
MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la licencia sin goce de sueldo, a partir del día 29 de 
febrero del 2024 al C. Jaime Cervantes Valdez, para separarse de su cargo como 
Regidor del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 89 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que proceda a citar 
al regidor suplente, a efecto de que comparezca ante este Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a rendir protesta de ley correspondiente. 
 



TERCERO.- Se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 

 
➢ EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO,  
DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE SUS 
FUNCIONES COMO REGIDOR DEL C. IVÁN PETROVICH LÓPEZ MUÑOZ. 
MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la licencia sin goce de sueldo, a partir del día 01 de marzo 
del 2024 al C. Iván Petrovich López Muñoz, para separarse de su cargo como 
Regidor del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 89 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que proceda a citar 
al regidor suplente, a efecto de que comparezca ante este Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a rendir protesta de ley correspondiente. 
 
TERCERO.- Se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 
 
➢ EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE SUS 
FUNCIONES COMO REGIDOR DEL C. JUAN ANTONIO ZAMBRANO 
PARRA. MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la licencia sin goce de sueldo, a partir del día 01 de marzo 
del 2024 al C. Juan Antonio Zambrano Parra, para separarse de su cargo como 
Regidor del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 89 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que proceda a citar 
al regidor suplente, a efecto de que comparezca ante este Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a rendir protesta de ley correspondiente. 
 
TERCERO.- Se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 



 
 

➢ EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE SUS 
FUNCIONES COMO REGIDORA DE LA C. FRANCISCA HERRERA 
PANUCO. MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la licencia de manera temporal y sin goce de sueldo, a 
partir del día 01 de marzo de 2024 hasta el día 02 de junio de 2024 de la C. 
Francisca Herrera Panuco, para separarse de su cargo como Regidora del 
Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit y su reincorporación 
será a partir del 03 de junio del 2024. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 89 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que proceda a citar a 
la regidora suplente, a efecto de que comparezca ante este Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a rendir protesta de ley correspondiente. 
 
TERCERO.- Se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 

 
➢ EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE SUS 
FUNCIONES COMO REGIDOR DEL C. JOSÉ MARCO ANTONIO 
MARTÍNEZ PÉREZ. MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la licencia sin goce de sueldo, a partir del día 01 de marzo 
del 2024 al C. José Marco Antonio Martínez Pérez, para separarse de su cargo 
como Regidor del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 89 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que proceda a citar a 
la regidora suplente, a efecto de que comparezca ante este Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a rendir protesta de ley correspondiente. 
 
TERCERO.- Se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 



➢ EL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE SUS 
FUNCIONES COMO REGIDORA DE LA C. YULIANA VÁZQUEZ CEJA. 
MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la licencia de manera temporal y sin goce de sueldo, a 
partir del día 01 de marzo del 2024 a la C. Yuliana Vázquez Ceja, para separarse 
de su cargo como Regidora del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de 
Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 89 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que proceda a citar a 
la regidora suplente, a efecto de que comparezca ante este Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a rendir protesta de ley correspondiente. 
 
TERCERO.- Se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 

 

➢ EL DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE SUS 
FUNCIONES COMO REGIDORA DE LA C. MARINA CITLALI RENTERÍA 
SILLAS. MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la licencia de manera temporal y sin goce de sueldo, a 
partir del día 01 de marzo del 2024 a la C. Marina Citlali Rentería Sillas, para 
separarse de su cargo como Regidora del Honorable XLII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 89 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que proceda a citar a 
la regidora suplente, a efecto de que comparezca ante este Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a rendir protesta de ley correspondiente. 
 
TERCERO.- Se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 

 



➢ EL DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE SUS 
FUNCIONES COMO REGIDOR DEL C. VÍCTOR HUGO ALVARADO VILLA. 
MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la licencia sin goce de sueldo, a partir del día 01 de marzo 
del 2024 al C. Víctor Hugo Alvarado Villa, para separarse de su cargo como 
Regidor del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 89 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que proceda a citar 
al regidor suplente, a efecto de que comparezca ante este Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a rendir protesta de ley correspondiente. 
 
TERCERO.- Se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 

 
➢ EL DÉCIMO TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE SUS 
FUNCIONES COMO REGIDOR DEL C. RIGOBERTO BELLO ANTONIO. 
MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la licencia sin goce de sueldo, a partir del día 29 de 
febrero del 2024 al C. Rigoberto Bello Antonio, para separarse de su cargo 
como Regidor del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 89 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que proceda a citar a 
la regidora suplente, a efecto de que comparezca ante este Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a rendir protesta de ley correspondiente. 
 
TERCERO.- Se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 
 
 
 



➢ EL DÉCIMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE SUS 
FUNCIONES COMO REGIDORA DE LA C. ESTHER MOTA RODRÍGUEZ. 
MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la licencia sin goce de sueldo, a partir del día 01 de marzo 
del 2024 hasta el día 03 de junio de 2024 de la C. Esther Mota Rodríguez, para 
separarse de su cargo como Regidora del Honorable XLII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 89 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que proceda a citar a 
la regidora suplente, a efecto de que comparezca ante este Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a rendir protesta de ley correspondiente. 
 
TERCERO.- Se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 

 
 

➢ EL DÉCIMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE SUS 
FUNCIONES COMO REGIDORA DE LA C. ANDREA CIBRIÁN PÉREZ. 
MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la licencia sin goce de sueldo, a partir del día 01 de marzo 
del 2024 a la C. Andrea Cibrián Pérez, para separarse de su cargo como 
Regidora del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 89 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que proceda a citar a 
la regidora suplente, a efecto de que comparezca ante este Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a rendir protesta de ley correspondiente. 
 
TERCERO.- Se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 

 



El Secretario del Ayuntamiento informa que la Regidora Francisca 
Herrera Panuco, se retira de la presente sesión extraordinaria de Cabildo, 
procediendo a registrar su inasistencia quedando 17 integrantes del Honorable 
Cabildo presentes en la sesión.  

 
➢ EL DÉCIMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE ACUERDO QUE 
REFORMA EL REGLAMENTO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES EN EL MUNICIPIO DE TEPIC, EN MATERIA DE 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. MISMO QUE ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 17 VOTOS A FAVOR, CON LOS 
SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la iniciativa de acuerdo que reforma el Reglamento 
por el que se crea el Sistema Municipal para Prevenir, Atender y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres en el Municipio de Tepic; en los términos que se 
describen a continuación: 
 

Artículo 8.- El Sistema Municipal se integra de la siguiente 
manera:  
 

I. La persona titular de la Presidencia Municipal;  
II. La persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento; 
III. La persona titular de la Dirección General de Bienestar 

Social;  
IV. La persona titular de la Dirección General de Seguridad 

Pública y Vialidad; 
V. La persona titular del Instituto de la Mujer en el Municipio de 

Tepic; 
VI. La persona titular del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia;  
VII. La persona titular de la Presidencia de la Comisión de 

Igualdad Sustantiva y Género del Ayuntamiento de 
Tepic;  

VIII. La persona titular de la Presidencia de la Comisión de 
Seguridad Pública y Juzgados Cívicos del Ayuntamiento de 
Tepic;  

IX. La persona titular de la Comisión Municipal de Derechos 
Humanos de Tepic, y  

X. Tres personas físicas de la sociedad civil formalizada o no 
formalizada, tales como colectivas, asociaciones civiles u 
otras formas de organización social, con trayectoria 
comprobable en materia de prevención, atención y 



erradicación de la violencia contra las mujeres o en el 
ámbito de la promoción, divulgación o defensa de los 
derechos humanos de las mujeres.  

[…] 
 
Artículo 11.- Las personas físicas provenientes de la sociedad 
civil, además de ocupar un cargo honorífico por el que no pueden 
cobrar emolumento alguno, deberán ser elegidas mediante 
convocatoria pública abierta emitida por el H. Ayuntamiento, en 
conjunto con la persona titular del Instituto Municipal de la 
Mujer y la persona titular de la Presidencia de la Comisión de 
Igualdad Sustantiva y Género del Ayuntamiento de Tepic; 
misma que deberá publicarse dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la toma de protesta de las y los 
integrantes del Ayuntamiento de Tepic. 
 
[…] 
Artículo 13.- Las personas integrantes del Sistema Municipal 
deben elegir a cuatro personas del total de personas 
participantes en la convocatoria para ocupar las consejerías 
asignadas a la sociedad civil, para después determinar, por 
mayoría o unanimidad de votos, a las tres personas que 
ocuparán la titularidad de las consejerías correspondientes, así 
como a la persona que quedará como suplente para el caso de 
vacancia de alguna de las consejerías del Sistema Municipal. 
 
[…] 
Artículo 18.- Por su parte, el Sistema Municipal se estructurará 
de la siguiente manera:  
I. Una Presidencia, que deberá ser ocupada por una mujer 

funcionaria pública, seleccionándose para tal cargo de 
conformidad a la siguiente lista de prelación:  

1. Titular de la Presidencia Municipal;   
2. Titular del Instituto de la Mujer del Municipio de Tepic; 
3. Titular de la Secretaría del Ayuntamiento; o 
4. Titular de la Dirección General de Bienestar Social. 

II. Una Secretaría Ejecutiva, que será ocupada por la persona 
titular que se encuentre disponible del siguiente orden de 
prelación: 
1. Titular del Instituto de la Mujer del Municipio de Tepic; 

o 
2. Titular de la Secretaría del Ayuntamiento.  

III. Cinco vocalías, que son ocupadas por las personas titulares 
de la Dirección General de Bienestar Social, la Dirección 
General de Seguridad Pública y Vialidad, y el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, la 
Presidencia de la Comisión de Igualdad Sustantiva y Género 



del Ayuntamiento de Tepic y la Presidencia de la Comisión de 
Seguridad Pública y Juzgados Cívicos del Ayuntamiento de 
Tepic, y  

IV. Cuatro consejerías que son ocupadas de la siguiente 
manera: una por la persona titular de la Comisión Municipal de 
Derechos Humanos de Tepic, y tres por personas de la 
sociedad civil. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Municipal, órgano interno de 
difusión del Ayuntamiento de Tepic.  
 
SEGUNDO. Se instruye a la actual integración del Sistema 
Municipal para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia Contra 
las Mujeres en el Municipio de Tepic, para que, en un término de 
30 días naturales, después publicada la presenta modificación, 
para que lleven a cabo la sesión que corresponda, con la finalidad 
de establecer la nueva forma de integración del propio Sistema, 
así como el proceso de entrega-recepción que corresponda a los 
cargos modificados.  
 
TERCERO. En lo que respecta a la integración del Sistema 
Municipal para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres en el Municipio de Tepic, por parte de las personas 
pertenecientes de la sociedad civil, se deberá considerar a la 
persona que haya sido finalista en la emisión de la convocatoria 
publicada por la presente administración, en caso de no aceptar 
dicho cargo, el Sistema operará solo con las dos personas de la 
sociedad civil que lo integran actualmente, llevando a cabo la 
emisión de la nueva convocatoria en la próxima administración 
pública municipal de Tepic, Nayarit. 

 
SEGUNDO.- Se presente ante la Secretaría del Ayuntamiento de Tepic el 
presente dictamen, a efectos de que sea presentado ante el Pleno del Honorable 
Cabildo para su discusión y, en su caso, aprobación correspondiente. 
  

La regidora Esther Mota Rodríguez se retira de la sesión ordinaria, por 
lo que el Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el registro de la asistencia 
quedando 16 integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tepic.  
 
➢ EL DÉCIMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL DICTAMEN RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 
PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA, RESPECTO AL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 



URBANO DE TEPIC. MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, CON 16 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se autoriza la ejecución del proceso de consulta pública al Programa 
Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Tepic. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Instituto Municipal de Planeación de Tepic a coordinar 
los trabajos de la referida consulta pública, en coordinación con el Consejo 
Municipal de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nayarit. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que realice la 
Publicación de los anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de 
difusión del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic.  

 
➢ EL DÉCIMO OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
DE COMPETENCIA MUNICIPAL, EN SU MODALIDAD PARQUE 
ESCÉNICO AL ÁREA DENOMINADA: ANTIGUO CAUCE DEL RÍO 
MOLOLOA UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TEPIC. MISMO QUE ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 16 VOTOS A 
FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se autoriza a la Presidenta Municipal a la Ing. María Geraldine Ponce 
Méndez, a expedir el acuerdo por el que se declara área natural protegida de 
competencia municipal, en su modalidad Parque Escénico al área denominada: 
Antiguo Cauce del Río Mololoa ubicada en el Municipio de Tepic. 
  
SEGUNDO.-Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice la 
publicación del anterior punto de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de 
difusión del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

 
➢ EL DÉCIMO NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN EN 
SUS ASPECTOS MÁS RELEVANTES, CORRESPONDIENTES AL MES DE 
ENERO DEL 2024. MISMO QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LO 
ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN VIII DE LA LEY 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 

 



➢ EL VIGÉSIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMISIONES AL HONORABLE CABILDO. MISMOS QUE SON 
PRESENTADOS DE MANERA IMPRESA PARA SU CONOCIMIENTO AL 
HONORABLE CABILDO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO Y 
TRABAJO EN COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPIC, MISMOS 
QUE SON LOS SIGUIENTES: 

 
a).-El regidor Juan Antonio Zambrano Parra, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
b).-El regidor Jaime Cervantes Valdez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de enero del 2024. 
 
c).-EL regidor Iván Petrovich López Muñoz, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
d).-La regidora Iris Haydee Larios Hijar, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
e).-La regidora Yuliana Vázquez Ceja, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
f).-EL regidor Rigoberto Bello Antonio, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
g).-El regidor Víctor Hugo Alvarado Villa, presenta el informe de actividades 

correspondiente a los meses de enero y febrero del 2024. 
 
h).-La regidora Francisca Herrera Panuco, presenta el informe de 

actividades correspondiente a los meses de enero y febrero del 2024. 
 
I).-La regidora Adriana Elizabeth Haro Oliveros, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
j)-El regidor José Marco Antonio Martínez Pérez, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de enero y febrero del 2023. 
 

➢ EL VIGÉSIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL 
PUNTO DE SOLICITUDES Y COMUNICACIONES RECIBIDAS, DONDE 
SE INFORMA QUE SE RECIBIÓ EN LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO LO SIGUIENTE: 
 

a).-Solicitud de proyecto de resolución definitiva del Fraccionamiento 
especial tipo Cementerio, bajo el régimen de propiedad en condominio, 
denominando: Parque Funeral La Cantera, el cual se realizara en etapas, 



ubicado en el Municipio de Tepic, Nayarit. (Presentada por la Arq. 
Griselda Esparza Flores, Directora General de Ordenamiento 
Territorial e Integral); Misma que será turnada a la Comisión de 
Control y Administración del Desarrollo Urbano y Ecología para su 
análisis, estudio y dictaminación correspondiente. 

 
b).-Solicitud de iniciativa de acuerdo que reforma el artículo 25 del 

reglamento de Tránsito y Movilidad del Municipio de Tepic, Nayarit, en 
materia de homologación a las disposiciones estatales. (Presentada por 
el regidor Iván Petrovich López Muñoz); Misma que será turnada a 
las Comisiones Conjuntas de Asuntos Constitucionales, Derechos 
Humanos y Reglamentos y a la de Seguridad Pública y Juzgados 
Cívicos para su análisis, estudio y dictaminación correspondiente. 

 
 
➢ EL VIGÉSIMO SEGUNDO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 13:40 trece horas 
con cuarenta minutos del día 29 de febrero del 2024, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 50 fracción II, 51, 52, 55, 57, 58 y 59 de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, previa citación, se reunieron en el Recinto 
declarado Oficial de la Presidencia Municipal, los integrantes del H. XLII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, dando principio a la sesión extraordinaria 
de Cabildo, para lo cual el Secretario del Ayuntamiento informa que con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, comunica a los Integrantes del H. XLII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, que la sesión extraordinaria de Cabildo es pública y se 
encuentra siendo transmitida en vivo por Facebook y la página oficial de internet 
del Honorable XLII Ayuntamiento de Tepic. 
 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (16) integrantes del cabildo, encontrándose la Presidenta Municipal 
María Geraldine Ponce Méndez, el síndico municipal Jesiel Fabian Ramírez 
Medina y las y los regidores y regidoras Rigoberto Bello Antonio, Andrea Cibrián 
Pérez, Francisca Herrera Panuco, Iris Haydee Larios Hijar, Perla Del Consuelo 
Larios Ortega, Iván Petrovich López Muñoz, Ana Cristina Martínez Meza, José 
Marco Antonio Martínez Pérez, Esther Mota Rodríguez, Magaly Ramírez 
Hermosillo, Marina Citlali Rentería Sillas, Luis Ricardo Sánchez Mártir, Yuliana 
Vázquez Ceja y Juan Antonio Zambrano Parra y (2) dos inasistencias justificadas 
de los regidores Víctor Hugo Alvarado Villa y Jaime Cervantes Valdez. 
 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión ordinaria de fecha 28 de febrero del 2024, siendo aprobada por unanimidad 
de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Toma de protesta de la Presidenta Municipal Suplente la C. Martha Leticia 

Araiza Velasco, para que ejerza el cargo de Presidenta Municipal del Honorable 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 

  
3.-Toma de Protesta de Ley de las y los regidores y regidoras suplentes del 

Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
 
4.-Clausura de la sesión. 
 



El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 16 votos a 
favor. 

 
➢ EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA. 

 
➢ EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN DE LA TOMA DE PROTESTA DE LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL SUPLENTE LA C. MARTHA LETICIA ARAIZA VELASCO, 
PARA QUE EJERZA EL CARGO DE PRESIDENTA MUNICIPAL DEL 
HONORABLE XLII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, 
NAYARIT.  LA PRESIDENTA MUNICIPAL MARÍA GERALDINE PONCE 
MÉNDEZ INVITA A LA C. MARTHA LETICIA ARAIZA VELASCO, 
PRESIDENTA MUNICIPAL SUPLENTE DE TEPIC, NAYARIT, PARA QUE 
RINDA SU PROTESTA DE LEY, PROCEDIENDO A EMITIR SU 
PROTESTA, MENCIONANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

  
“PROTESTO GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO, Y 
LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN DESEMPEÑANDO LEAL Y 
PATRIOTICAMENTE EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL QUE EL 
PUEBLO ME HA CONFERIDO, MIRANDO EN TODO MOMENTO POR EL BIEN 
Y PROSPERIDAD DEL MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT, Y SI ASI NO LO 
HICIERE, QUE EL PUEBLO ME LO DEMANDE.” 
 
ASIMISMO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PROCEDE A REALIZAR 
EL REGISTRO DE ASISTENCIA CORRESPONDIENTE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES DE LA PRESENTE ACTA DE SESIÓN, UNA VEZ QUE FUE TOMADA 
LA PROTESTA DE LEY A LA PRESIDENTA MUNICIPAL SUPLENTE, A LA C. 
MARTHA LETICIA ARAIZA VELASCO, PARA LO CUAL QUEDA REGISTRADA 
LA ASISTENCIA DE 15 INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
TEPIC.  
  
➢ EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA TOMA DE 

PROTESTA DE LEY DE LAS Y LOS REGIDORES Y REGIDORAS 
SUPLENTES DEL HONORABLE XLII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE TEPIC. LA PRESIDENTA MUNICIPAL MARTHA LETICIA ARAIZA 
VELASCO INFORMA QUE FUERON CITADOS Y SE ENCUENTRAN 
PRESENTES REGISTRÁNDOSE LA ASISTENCIA DE LAS Y LOS 
REGIDORES Y REGIDORAS SUPLENTES DEL HONORABLE XLII 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, PARA LOS EFECTOS DE 
TOMA DE PROTESTA DE LEY A LOS CIUDADANOS: JOSÉ LUIS 
ESTRADA RIVERA Y BRISEIDA SELENE VILLA CARRILLO.  



 
DE IGUAL MANERA, LA PRESIDENTA MUNICIPAL MARTHA LETICIA ARAIZA 
VELASCO LE SOLICITA A LAS Y LOS REGIDORES Y REGIDORAS 
SUPLENTES DEL HONORABLE XLII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TEPIC, A LOS CIUDADANOS: JOSÉ LUIS ESTRADA RIVERA Y BRISEIDA 
SELENE VILLA CARRILLO, PASEN ANTE EL PRESÍDIUM DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL CABILDO Y PONERSE DE PIE A EFECTO DE QUE LES SEA 
TOMADA LA PROTESTA DE LEY, MISMO QUE A LA LETRA DICE:  

 
PRESIDENTA MUNICIPAL: 
 
 “¿PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL 
ESTADO, Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, DESEMPEÑANDO LEAL Y 
PATRIOTICAMENTE EL CARGO DE REGIDOR y REGIDORA QUE EL PUEBLO 
LES HA CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD 
DEL MUNICIPIO?” 
 
REGIDOR Y REGIDORA: SI PROTESTO 
 
PRESIDENTA MUNICIPAL: Y SI ASI NO LO HICIEREN, QUE EL PUEBLO SE 
LOS DEMANDE. 
 
ASIMISMO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDE A REALIZAR 
EL REGISTRO DE ASISTENCIA CORRESPONDIENTE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES DE LA PRESENTE ACTA DE SESIÓN, UNA VEZ QUE FUE TOMADA 
LA PROTESTA DE LEY DE LAS Y LOS REGIDORES Y REGIDORAS 
SUPLENTES A LOS CC: JOSÉ LUIS ESTRADA RIVERA Y BRISEIDA SELENE 
VILLA CARRILLO, PARA LO CUAL QUEDA REGISTRADA LA ASISTENCIA DE 
18 INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEPIC.  
 

 
➢ EL CUARTO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 13:20 trece horas 
con veinte minutos del día 01 de marzo del 2024, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 50 fracción II, 51, 52, 55, 57, 58 y 59 de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit, previa citación, se reunieron en el Recinto declarado Oficial de 
la Presidencia Municipal, los integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 
de Tepic, dando principio a la sesión extraordinaria de Cabildo, para lo cual el 
Secretario del Ayuntamiento informa que con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
comunica a los Integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, que 
la sesión extraordinaria de Cabildo es pública y se encuentra siendo transmitida en 
vivo por Facebook y la página oficial de internet del Honorable XLII Ayuntamiento 
de Tepic. 

 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (16) integrantes del cabildo, encontrándose la Presidenta Municipal 
Martha Leticia Araiza Velasco, el síndico municipal Jesiel Fabian Ramírez Medina 
y las y los regidores y regidoras Víctor Hugo Alvarado Villa, Andrea Cibrián Pérez, 
José Luis Estrada Rivera, Francisca Herrera Panuco, Iris Haydee Larios Hijar, 
Perla Del Consuelo Larios Ortega, Iván Petrovich López Muñoz, Ana Cristina 
Martínez Meza, José Marco Antonio Martínez Pérez, Magaly Ramírez Hermosillo, 
Marina Citlali Rentería Sillas, Luis Ricardo Sánchez Mártir, Briseida Selene Villa 
Carrillo y Juan Antonio Zambrano Parra y (2) dos inasistencias justificadas de los 
regidores de las regidoras Yuliana Vázquez Ceja y Esther Mota Rodríguez. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión extraordinaria de fecha 29 de febrero del 2024, siendo aprobada por 
unanimidad de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.- Toma de Protesta de Ley de las y los regidores y regidoras suplentes del 

Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
 
3.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, para autorizar la 

propuesta de la persona titular que ocupara el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Tepic, al L.A.E Jorge Alberto Contreras y su toma de protesta 
de ley. 

 



4.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, para autorizar la 
propuesta de la persona titular que ocupara el cargo de Tesorera Municipal, a la 
L.C. Ivonn Ortega Pichardo y su toma de protesta de ley. 

 
5.-Clausura de la sesión 
 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 16 votos a 
favor. 

 
➢ EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE QUÓRUM 
LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

 
➢ EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN DE LA TOMA DE PROTESTA DE LEY DE LAS Y LOS 
REGIDORES Y REGIDORAS SUPLENTES DEL HONORABLE XLII 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC. LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL MARTHA LETICIA ARAIZA VELASCO INFORMA QUE FUERON 
CITADOS Y SE ENCUENTRAN PRESENTES REGISTRÁNDOSE LA 
ASISTENCIA DE LAS Y LOS REGIDORES Y REGIDORAS SUPLENTES DEL 
HONORABLE XLII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, PARA 
LOS EFECTOS DE TOMA DE PROTESTA DE LEY A LOS CIUDADANOS: 
CLAUDIA LORENA ANAYA GÓMEZ, JOSÉ MIGUEL ÁVILA ARCADIA, 
HUMBERTO FIGUEROA ESQUIVEL, MARÍA ELENA HUERTA CÁRDENAS, 
SILVIA PÉREZ RENTERÍA, PERLA ADRIANA ROMERO DOMÍNGUEZ, 
CIPACTLI ALEJANDRA TIRADO CANTABRANA. ASIMISMO SE REGISTRA 
LA INASISTENCIA DE LOS REGIDORES SUPLENTES DE LOS 
CIUDADANOS ERIK CARLOS GARCÍA VILLA Y BRENDA LUISA LÓPEZ 
GAYTAN, MISMOS QUE NO PODRÁN RENDIR SU PROTESTA DE LEY 
CORRESPONDIENTE.  

 
DE IGUAL MANERA, LA PRESIDENTA MUNICIPAL MARTHA LETICIA ARAIZA 
VELASCO LE SOLICITA A LAS Y LOS REGIDORES Y REGIDORAS 
SUPLENTES DEL HONORABLE XLII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TEPIC, A LOS CIUDADANOS: CLAUDIA LORENA ANAYA GÓMEZ, JOSÉ 
MIGUEL ÁVILA ARCADIA, HUMBERTO FIGUEROA ESQUIVEL, MARÍA ELENA 
HUERTA CÁRDENAS, SILVIA PÉREZ RENTERÍA, PERLA ADRIANA ROMERO 
DOMÍNGUEZ, CIPACTLI ALEJANDRA TIRADO CANTABRANA, PASEN ANTE 
EL PRESÍDIUM DE LA MESA DIRECTIVA DEL CABILDO Y PONERSE DE PIE A 
EFECTO DE QUE LES SEA TOMADA LA PROTESTA DE LEY, MISMO QUE A 
LA LETRA DICE:  
 
PRESIDENTA MUNICIPAL: 
“¿PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO, Y 



LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, DESEMPEÑANDO LEAL Y 
PATRIOTICAMENTE EL CARGO DE REGIDOR Y REGIDORA QUE EL PUEBLO 
LES HA CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD 
DEL MUNICIPIO?” 
 
LAS REGIDORAS Y REGIDORES: SI PROTESTO. 
 
PRESIDENTA MUNICIPAL: Y SI ASI NO LO HICIEREN, QUE EL PUEBLO SE 
LOS DEMANDE. 
 
ASIMISMO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDE A REALIZAR 
EL REGISTRO DE ASISTENCIA CORRESPONDIENTE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES DE LA PRESENTE ACTA DE SESIÓN, UNA VEZ QUE FUE TOMADA 
LA PROTESTA DE LEY DE LAS Y LOS REGIDORES Y REGIDORAS 
SUPLENTES A LOS CC: CLAUDIA LORENA ANAYA GÓMEZ, JOSÉ MIGUEL 
ÁVILA ARCADIA, HUMBERTO FIGUEROA ESQUIVEL, MARÍA ELENA 
HUERTA CÁRDENAS, SILVIA PÉREZ RENTERÍA, PERLA ADRIANA ROMERO 
DOMÍNGUEZ Y CIPACTLI ALEJANDRA TIRADO CANTABRANA, PARA LO 
CUAL QUEDA REGISTRADA LA ASISTENCIA DE 16 INTEGRANTES DEL 
HONORABLE XLII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC.  

 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA QUE LA REGIDORA 
MAGALY RAMÍREZ HERMOSILLO, SE RETIRA DE LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, PROCEDIENDO A REGISTRAR SU 
INASISTENCIA QUEDANDO 15 INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO 
PRESENTES EN LA SESIÓN.  

 
➢ EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA SU CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, PARA AUTORIZAR LA PROPUESTA DE LA PERSONA TITULAR 
QUE OCUPARA EL CARGO DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
TEPIC, AL L.A.E JORGE ALBERTO CONTRERAS Y SU TOMA DE 
PROTESTA DE LEY. LA PRESIDENTA MUNICIPAL MARTHA LETICIA 
ARAIZA VELASCO, PRESENTA AL HONORABLE CABILDO LA 
PROPUESTA PARA QUE OCUPE EL CARGO DE SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO AL L.A.E JORGE ALBERTO CONTRERAS. MISMA QUE 
ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 15 VOTOS 
A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.-Se aprueba el nombramiento del L.A.E Jorge Alberto Contreras, como 
Secretario del Ayuntamiento de Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al titular de la Secretaría del Ayuntamiento para que 
publique el anterior punto de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión 
del H.XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic.  



 
Asimismo la Presidenta Municipal Martha Leticia Araiza Velasco agradece al C. 
Edgar Saúl Paredes Flores por su desempeño como Secretario del Ayuntamiento. 
De igual, se le solicita L.A.E Jorge Alberto Contreras, para que pase ante el 
presídium de la mesa directiva para que se le realice la protesta de ley, como 
Secretario del Ayuntamiento de Tepic, Nayarit; siendo de la manera siguiente: 

 
PRESIDENTA MUNICIPAL: 
 
“¿PROTESTAS GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO, Y 
LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, DESEMPEÑANDO LEAL Y 
PATRIOTICAMENTE EL CARGO QUE SE LE HA CONFERIDO, MIRANDO EN 
TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DEL MUNICIPIO?” 
 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: SI PROTESTO   
 
PRESIDENTA MUNICIPAL: Y SI NO LO HICIERAS, QUE EL PUEBLO TE LO 
DEMANDE. 
 
 
➢ EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA SU CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, PARA AUTORIZAR LA PROPUESTA DE LA PERSONA TITULAR 
QUE OCUPARA EL CARGO DE TESORERA MUNICIPAL, A LA L.C. IVONN 
ORTEGA PICHARDO Y SU TOMA DE PROTESTA DE LEY. MISMA QUE 
ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 16 VOTOS 
A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.-Se aprueba el nombramiento de la L.C. Ivonn Ortega Pichardo, como 
Tesorera del Municipio de Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique el 
anterior punto de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H.XLII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic.  
 
ASIMISMO LA PRESIDENTA MUNICIPAL MARTHA LETICIA ARAIZA 
VELASCO PROCEDE A REALIZAR LA PROTESTA DE LEY A LA L.C. IVONN 
ORTEGA PICHARDO, COMO TESORERA DEL MUNICIPIO DE TEPIC, 
NAYARIT; SIENDO DE LA MANERA SIGUIENTE: 

 
PRESIDENTA MUNICIPAL: 
 
“¿PROTESTAS GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO, Y 



LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, DESEMPEÑANDO LEAL Y 
PATRIOTICAMENTE EL CARGO QUE SE LE HA CONFERIDO, MIRANDO EN 
TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DEL MUNICIPIO?” 
 
TESORERA: SI PROTESTO   
 
PRESIDENTA MUNICIPAL: Y SI NO LO HICIERAS, QUE EL PUEBLO TE LO 
DEMANDE. 

 
➢ EL QUINTO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 12:15 doce horas 
con quince minutos del día 20 de marzo del 2024, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 50 fracción I, 51, 52, 55, 57, 58 y 59 de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit, previa citación, se reunieron en el Recinto declarado Oficial de 
la Presidencia Municipal, los integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 
de Tepic, dando principio a la sesión ordinaria de Cabildo, para lo cual el 
Secretario del Ayuntamiento informa que con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
comunica a los Integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, que 
la sesión ordinaria de Cabildo es pública y se encuentra siendo transmitida en vivo 
por Facebook y la página oficial de internet del Honorable XLII Ayuntamiento de 
Tepic. 
 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (15) integrantes del cabildo, encontrándose la Presidenta Municipal 
Martha Leticia Araiza Velasco, el síndico municipal Jesiel Fabian Ramírez Medina 
y las y los regidores y regidoras Claudia Lorena Anaya Gómez, José Miguel Ávila 
Arcadia, José Luis Estrada Rivera, Humberto Figueroa Esquivel, María Elena 
Huerta Cárdenas, Iris Haydee Larios Hijar, Perla Del Consuelo Larios Ortega, 
Silvia Pérez Rentería, Magaly Ramírez Hermosillo, Perla Adriana Romero 
Domínguez, Luis Ricardo Sánchez Mártir, Cipactli Alejandra Tirado Cantabrana y 
Briseida Selene Villa Carrillo y (1) una inasistencia justificada de la regidora Ana 
Cristina Martínez Meza. 
 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión extraordinaria de fecha 01 de marzo del 2024, siendo aprobada por 
unanimidad de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo a la solicitud para autorizar suscribir el Convenio de Colaboración 
Administrativa, para la transferencia de Participaciones Federales que recibe el 
Ayuntamiento de Tepic, por concepto de recuperación del Impuesto sobre la 
Renta generado por el Organismo Municipal Operador del Agua Potable.  

 
3.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 



relativo a la autorización de modificaciones a los ingresos y al presupuesto de 
egresos de las aportaciones federales y las participaciones, conforme a la 
publicación del Periódico Oficial Órgano de Gobierno del Estado de Nayarit del 
ejercicio fiscal 2024.  

 
4.-Informe Mensual de actividades de las Comisiones al Honorable Cabildo. 
 

a).-La regidora Marina Citlali Rentería Sillas, presenta el informe de actividades 
correspondiente al mes de febrero del 2024. 

 
b).-La regidora Andrea Cibrián Pérez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
c).-El regidor Luis Ricardo Sánchez Mártir, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
d).-La regidora Perla del Consuelo Larios Ortega, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
e).-La regidora Magaly Ramírez Hermosillo, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
f).-La regidora Esther Mota Rodríguez, presenta el informe de actividades 

correspondiente a los meses diciembre del 2023 y enero y febrero del 2024. 
 

5.-Asuntos Generales de solicitudes y comunicaciones recibidas. 
 
a).-Solicitud para autorizar la anuencia de la Servidumbre de Paso por parte del 

H. XLII Ayuntamiento de Tepic, Nayarit, a la Comisión Estatal del Agua 
Potable y alcantarillado de Nayarit, para la obra de Construcción de emisor a 
presión del Cárcamo Juventud a planta oriente en la Cabecera Municipal de 
Tepic, Nayarit, esto es con la finalidad de que se realicen trabajos de 
instalación de tubería dentro de las instalaciones del Parque Metropolitano. 

 
6.-Clausura de la sesión. 
 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 15 votos a 
favor. 

 
➢ EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
ORDINARIA. 

 
 



 
 
 
 
 

➢ EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD PARA AUTORIZAR 
SUSCRIBIR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA, 
PARA LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES FEDERALES QUE 
RECIBE EL AYUNTAMIENTO DE TEPIC, POR CONCEPTO DE 
RECUPERACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA GENERADO POR 
EL ORGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DEL AGUA POTABLE. MISMO 
QUE ES APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES, CON 14 
VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN DE LA REGIDORA 
BRISEIDA SELENE VILLA CARRILLO, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO  

 
PRIMERO.- Se autoriza suscribir el convenio de colaboración administrativa para 
la transferencia de participaciones federales que recibe el Ayuntamiento de Tepic, 
por concepto de Impuesto Sobre la Renta (ISR) generado por el Organismo 
Municipal Operador de Agua Potable, denominado Sistema Integral de Agua 
Potable y Alcantarillado de Tepic.  
 
SEGUNDO.- Se instruye a la persona Titular de la Tesorera Municipal para que 
realice las acciones administrativas y contables conducentes, para que ejecute y 
realice los movimientos conducentes para el objeto de la autorización.  
 
TERCERO.- Se instruye a la Consejería Jurídica para que se dé seguimiento a la 
formalización del instrumento jurídico con el Sistema Integral de Agua Potable y 
Alcantarillado de Tepic.  
 
 
➢ EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL DICTAMEN RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES 
A LOS INGRESOS Y AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LAS 
APORTACIONES FEDERALES Y LAS PARTICIPACIONES, CONFORME A 
LA PUBLICACIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE NAYARIT DEL EJERCICIO FISCAL 2024. MISMO QUE 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 15 
VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO  

 



PRIMERO.- Se aprueba y autoriza para que a través de la Tesorería Municipal se 
realicen las modificaciones a los ingresos y al Presupuesto de Egresos de las 
aportaciones federales y las participaciones, conforme a la publicación del 
Periódico Oficial del Estado de Nayarit del ejercicio fiscal 2024, bajo los términos 
que se describen a continuación: 
 

MODIFICACIÓN A LOS INGRESOS  
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

 

 

 
 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS   
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

 

FONDO III FONDO IV
PARTICIPACIONES 

FED.

INGRESO 

MODIFICADO

REDUCCION REDUCCION
AJUSTE POR 

REDONDEO

EN EL MES DE 

FEBRERO 2024

IMPUESTOS 193,172,203.40 0.00 0.00 0.00 193,172,203.40

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 1.00 0.00 0.00 0.00 1.00

DERECHOS 117,962,790.03 0.00 0.00 0.00 117,962,790.03

PRODUCTOS 3,684,147.65 0.00 0.00 0.00 3,684,147.65

APROVECHAMIENTOS 31,099,067.84 0.00 0.00 0.00 31,099,067.84

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 1,446,465,535.81 -14,693,075.90 -6,174,029.63 -0.07 1,425,598,430.21

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1.00 0.00 0.00 0.00 1.00

Total : 1,792,383,746.73 -14,693,075.90 -6,174,029.63 -0.07 1,771,516,641.13

CONCEPTO
PRESUPUESTO 

VIGENTE

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal CALENDARIZACION 2024 -14,693,075.90 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios CALENDARIZACION 2024 -6,174,029.63 

Publicación del Periódico Oficial del Estado de Nayarit -0.07 

TOTAL   -20,867,105.60 

REDUCCION

FONDO IV PARTICIPACIONES

REDUCCION FEDERALES

SERVICIOS PERSONALES 0.00 0.00 -0.07 

MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 0.00 0.00

SERVICIOS GENERALES -440,792.28 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES -293,861.52 0.00 0.00

INVERSION PUBLICA -7,346,537.95 0.00 0.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES -6,611,884.15 0.00 0.00

DEUDA PUBLICA 0.00 -6,174,029.63 0.00

Total del Gasto : -14,693,075.90 -6,174,029.63 -0.07 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS

FONDO III
C O N C E P T O

REDUCCION

 



 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Tesorería Municipal para que realice las 
acciones administrativas y financieras conducentes para que apliquen las 
modificaciones en los términos aprobados. 
TERCERO.- Los presentes acuerdos surtirán efectos a partir de su aprobación y 
deberá publicarse en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del H. XLII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic y en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
➢ EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMISIONES AL HONORABLE CABILDO. MISMOS QUE SON 
PRESENTADOS DE MANERA IMPRESA PARA SU CONOCIMIENTO AL 
HONORABLE CABILDO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO Y 
TRABAJO EN COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPIC, MISMOS 
QUE SON LOS SIGUIENTES: 

 
a).-La regidora Marina Citlali Rentería Sillas, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
b).-La regidora Andrea Cibrián Pérez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
c).-El regidor Luis Ricardo Sánchez Mártir, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
d).-La regidora Perla del Consuelo Larios Ortega, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
e).-La regidora Magaly Ramírez Hermosillo, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de febrero del 2024. 
 
f).-La regidora Esther Mota Rodríguez, presenta el informe de actividades 

correspondiente a los meses diciembre del 2023 y enero y febrero del 
2024. 

 
 
 
 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal CALENDARIZACION 2024 -14,693,075.90 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios CALENDARIZACION 2024 -6,174,029.63 

Publicación del Periódico Oficial del Estado de Nayarit -0.07 

TOTAL   -20,867,105.60 

REDUCCION



➢ EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL PUNTO DE 
SOLICITUDES Y COMUNICACIONES RECIBIDAS, DONDE SE INFORMA 
QUE SE RECIBIÓ EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, LA 
PROPUESTA DE PARTE DEL SÍNDICO MUNICIPAL JESIEL FABIAN 
RAMÍREZ MEDINA LO SIGUIENTE Y SE PROCEDE A DESAHOGAR: 

 
A).-SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ANUENCIA DE LA SERVIDUMBRE DE 

PASO POR PARTE DEL H. XLII AYUNTAMIENTO DE TEPIC, NAYARIT, A LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
NAYARIT, PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE EMISOR A PRESIÓN 
DEL CÁRCAMO JUVENTUD A PLANTA ORIENTE EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT, ESTO ES CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
REALICEN TRABAJOS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL PARQUE METROPOLITANO. EL SÍNDICO 
MUNICIPAL JESIEL FABIAN RAMÍREZ MEDINA COMENTA QUE SE 
INGRESÓ AL PUNTO EN ASUNTOS GENERALES Y SE VOTÓ PARA QUE 
FUERA INCORPORADO EL PUNTO Y LO COMENTA PORQUE SE 
REQUIERE QUE SE AUTORICE PARA QUE SE OTORGUE LA ANUENCIA 
DE SERVIDUMBRE DE PASO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TEPIC, 
NAYARIT, PARA QUE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE NAYARIT, PUEDA REALIZAR LA OBRA 
CONSTRUCCIÓN DE EMISOR A PRESIÓN DEL CÁRCAMO JUVENTUD A 
PLANTA ORIENTE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT, 
PARA QUE SE REALICEN TRABAJOS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍA 
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL PARQUE METROPOLITANO. 
ASIMISMO EXPRESA QUE COMPARTIRÁ EL PLANO EN EL GRUPO A 
TODOS LOS INTEGRANTES DEL CABILDO Y POR SI NO SE ALCANZA A 
PRESENTAR SE TENGA CONOCIMIENTO DE LO QUE SE ESTÁ PIDIENDO 
POR PARTE DEL CEA QUE ES EL PASO DE SERVIDUMBRE O EL 
PERMISO PARA PODER ENTRAR AL PREDIO DEL MUNICIPIO, DONDE SE 
PRETENDE COLOCAR UNA TUBERÍA DE 14 PULGADAS PARA 
CONECTARLA AL PROYECTO DEL EMISOR JUVENTUD. DERIVADO DE LA 
PROPUESTA PRESENTADA POR EL SÍNDICO MUNICIPAL JESIEL FABIAN 
RAMÍREZ MEDINA, SE PROCEDE A QUE SEA TURNADA A LA COMISIÓN 
DE OBRAS Y SERVICIOS PARA SU ANÁLISIS, ESTUDIO Y 
DICTAMINACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 
 

➢ EL QUINTO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 13:05 trece horas 
con cinco minutos del día 20 de marzo del 2024, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 50 fracción I, 51, 52, 55, 57, 58 y 59 de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit, previa citación, se reunieron en el Recinto declarado Oficial de 
la Presidencia Municipal, los integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 
de Tepic, dando principio a la sesión ordinaria de Cabildo, para lo cual el 
Secretario del Ayuntamiento informa que con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
comunica a los Integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, que 
la sesión ordinaria de Cabildo es pública y se encuentra siendo transmitida en vivo 
por Facebook y la página oficial de internet del Honorable XLII Ayuntamiento de 
Tepic. 

 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (16) integrantes del cabildo, encontrándose la Presidenta Municipal 
Martha Leticia Araiza Velasco, el síndico municipal Jesiel Fabian Ramírez Medina 
y las y los regidores y regidoras Claudia Lorena Anaya Gómez, José Miguel Ávila 
Arcadia, José Luis Estrada Rivera, Humberto Figueroa Esquivel, María Elena 
Huerta Cárdenas, Iris Haydee Larios Hijar, Perla Del Consuelo Larios Ortega, Ana 
Cristina Martínez Meza, Silvia Pérez Rentería, Magaly Ramírez Hermosillo, Perla 
Adriana Romero Domínguez, Luis Ricardo Sánchez Mártir, Cipactli Alejandra 
Tirado Cantabrana y Briseida Selene Villa Carrillo. 
 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión ordinaria de fecha 20 de marzo del 2024, siendo aprobada por unanimidad 
de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, para autorizar a 

conformar la Comisión de entrega de la Administración Municipal, que coordinara 
los trabajos de la elaboración del documento de entrega-recepción. 

 
3.-Informe bimestral de actividades del Contralor Municipal correspondiente al 

primer bimestre del 2024. 
 



4.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, de la solicitud 
para la reincorporación a sus funciones como regidora propietaria del Honorable 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a la C. Marina Citlali Rentería Sillas. 

 
5.-Clausura de la sesión. 

 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 16 votos a 
favor 

 
➢ EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
ORDINARIA. 

 
➢ EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
PARA AUTORIZAR A CONFORMAR LA COMISIÓN DE ENTREGA DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, QUE COORDINARA LOS TRABAJOS DE 
LA ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 
MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
CON 16 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO  

 
PRIMERO.- Se autoriza a integrar la Comisión de entrega de la Administración 
Municipal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, misma que será conformada por los siguientes tres 
miembros: 
 
1.-La persona Titular de la Secretaría del Ayuntamiento; 
2.-La persona Titular de la Tesorería Municipal; y 
3.-La persona Titular de la Contraloría Municipal.  
 
SEGUNDO.- Se designa al Lic. Carlos Alberto Cedano Saucedo, Contralor 
Municipal, como Secretario Técnico de la Comisión de entrega de la 
Administración, para que coordine los trabajos para la elaboración del documento 
de entrega-recepción de la Administración Municipal. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores acuerdos en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del H. XLII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
 
➢ EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME BIMESTRAL DE ACTIVIDADES DEL 
CONTRALOR MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL PRIMER BIMESTRE 



DEL 2024. EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA AL 
HONORABLE CABILDO QUE DICHO INFORME SE ENCUENTRAN EN SU 
PODER DE MANERA IMPRESA PARA SU CONOCIMIENTO, LO ANTERIOR 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTIPULA EL ARTÍCULO 119 
FRACCIÓN VI DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 

 
 

➢ EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD PARA LA REINCORPORACIÓN A SUS FUNCIONES 
COMO REGIDORA PROPIETARIA DEL HONORABLE XLII 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, A LA C. MARINA CITLALI 
RENTERÍA SILLAS. MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, CON 16 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO  

 
PRIMERO.- Se aprueba la solicitud de reincorporación a sus funciones de la C. 
Marina Citlali Rentería Sillas, como regidora propietaria del Honorable XLII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a partir del día 20 de marzo del 2024. 
  
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la 
reincorporación de sus funciones de la C. Marina Citlali Rentería Sillas, a la 
Tesorería Municipal y a la Dirección de Recursos Humanos, para los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar.  
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H.XLII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic.  

 
 

➢ EL QUINTO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DE ACUERDO AL OFICIO NÚMERO CMD/0236/2022 DE FECHA 04 DE ABRIL 
DEL 2024, EMITIDO POR EL LIC. CARLOS ALBERTO CEDANO SAUCEDO, 
CONTRALOR MUNICIPAL, SE PUBLICA EL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LOS PRESENTES LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL 
FUNCIONAMIENTO Y LA PARTICIPACIÓN DE LOS TESTIGOS SOCIALES EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS CONTRATACIONES QUE REALICE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE TEPIC, 
NAYARIT; MISMO QUE ES EL SIGUIENTE:  
 
________________________________________________________________________

_______Acuerdo por el que se establecen los presentes lineamientos que regulan el 

funcionamiento y la participación de los testigos sociales en los procedimientos de 

las contrataciones que realice la Dirección General de Obras Públicas del Municipio 

de Tepic, Nayarit. 

 

Lic. Carlos Alberto Cedano Saucedo, Contralor Municipal de Tepic, Nayarit, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 108 numeral 3, 118 y 119, fracción IX, XXI, de 

la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; artículos 3 fracción XXI, 6 y 7 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; y 20 Bis, de la Ley de Obra Pública del 

Estado de Nayarit, el XLII Ayuntamiento de Tepic, con participación de la Tesorería 

Municipal y la Dirección General de Obras Públicas Municipales, emite el siguiente: 

“Acuerdo por el que se establecen los presentes lineamientos que regulan el 

funcionamiento y la participación de los testigos sociales en los procedimientos de 

las contrataciones que realice la Dirección General de Obras Públicas del Municipio 

de Tepic, Nayarit”. 

CONSIDERANDO 

Este mecanismo de participación social tiene como fundamento lo estipulado en el artículo 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con el objeto de cumplir 

con los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el 

ejercicio del gasto público y a fin de asegurar al Municipio las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes.  

Para lograr dicho propósito se requiere propiciar la participación activa y permanente de la 

sociedad civil, a efecto de que ésta pueda evaluar los procesos de la acción Municipal. 

Los diversos actores involucrados en las labores de la administración pública, tienen la 

imperiosa necesidad de adoptar mecanismos para transparentar no solo las gestiones 

que realizan en el marco de la toma de decisiones que se efectúan, sino también propiciar 

la transparencia y rendición de cuentas de los recursos utilizados en el ámbito público, es 

por ello que se han establecido marcos normativos que tienen como propósito facilitar el 

derecho humano a la información, así como la operación de estrategias de participación 



ciudadana que incidan en la vigilancia del uso y destino de los presupuestos en el ámbito 

municipal. 

En México se instauro la figura del Testigo Social como un mecanismo de participación 

ciudadana, lo que propicio un espacio de colaboración entre la sociedad y el municipio 

para contribuir a la integridad en la gestión de contrataciones públicas bajo un diseño 

institucional que favoreciera la participación de la sociedad civil a efecto de que estos 

puedan evaluar los procesos de la acción Municipal, lo cual contribuye a proporcionar 

información útil y suficiente sobre las contrataciones en materia de obra del Municipio. 

El propósito de este mecanismo es que la ciudadanía conozca los procedimientos de 

licitaciones y contrataciones desde un punto de vista diferente, con una visión distinta a la 

de la Administración Pública Municipal. Su participación se da con apego a los presentes 

lineamientos, como un tercero habilitado en las tareas de interés público de lograr una 

mejora continua de las instituciones públicas, así como al combate a la corrupción en la 

gestión pública. 

En el presente documento se describe la forma en que se integra el Comité de 

Designación de Testigos Sociales, las funciones y atribuciones de sus miembros, la forma 

de convocar a Sesiones, el contenido de los casos que se sometan a su consideración; 

así como la manera en que se adoptarán las decisiones respectivas, además de describir 

de manera detallada la participación del mismo Testigo social. 

GENERALIDADES 

PRIMERO.- Que el presente Acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos que 

regulen la participación de los Testigos Sociales en las licitaciones públicas que lleve a 

cabo la Dirección General de Obras Públicas Municipales y cuyo monto rebasen el 

equivalente a cien mil veces la Unidad de Medida y Actualización, donde requieran de la 

presencia de un Testigo Social, solicitará por escrito la designación de éste a la 

Contraloría Municipal de Tepic, para lo cual proporcionarán la información mínima 

necesaria para que la Contraloría Municipal a través del Comité de Designación lo 

seleccione. 

SEGUNDO. - Para los efectos del presente ACUERDO se entenderá por: 

a) Acuerdo. – Al Acuerdo emitido por el Contralor Municipal de Tepic, con el objeto 

de establecer los lineamientos que regulan la participación de los testigos sociales 

en las contrataciones que realice la Dirección General de Obras Publicas de Tepic, 

Nayarit. 

b) Comité de Designación: Instancia colegiada de carácter consultivo, que cuenta 

con facultades para emitir opinión al respecto de la acreditación y registro de los 

aspirantes a testigo social; 

c) Dependencias: Las Unidades administrativas que componen la administración 

pública centralizada; 

d) Contraloría: Contraloría Municipal del municipio de Tepic, Nayarit; 



e) Testigo Social: Las personas físicas u organizaciones no gubernamentales que 

cuenten con la acreditación y registro correspondiente por parte del Comité de 

Designación, que a solicitud por parte de la dependencia que llevara a cabo 

licitación pública cuyo monto rebasen el equivalente a cien mil veces la Unidad de 

Medida y Actualización, podrán participar con voz, emitiendo al final de su 

participación un Testimonio Final, sobre el desarrollo de sus actividades. 

f) Testimonio Final: Documento público que emitirá el Testigo Social, al finalizar su 

participación, notificándolo al Comité de Designación. 

 

 

DEL PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN 

TERCERO. – Para participar en el procedimiento de acreditación y aprobación del registro 

para ser Testigo Social, la Tesorería Municipal, la Contraloría Municipal y la Dirección 

General de Obras Públicas Municipales emitirán la convocatoria correspondiente, en 

donde se plasmará el mecanismo a implementar. 

CUARTO. - Para la acreditación y aprobación del registro para ser Testigo Social y de 

conformidad con el artículo 20 Bis, de la Ley de obra Pública del Estado de Nayarit, se 

deberá presentar solicitud por escrito por parte del interesado hacia la Contraloría, 

presentando copia certificada de los documentos que acrediten los siguientes requisitos:  

a. Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar;  

b. Cuando se trate de una organización no gubernamental, acreditar que se 

encuentra constituida conforme a las disposiciones legales aplicables y que 

no persigue fines de lucro;  

c. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad;  

d. No ser servidor público en activo en México y/o en el extranjero. Asimismo, 

no haber sido servidor público Federal, Estatal o Municipal durante al menos 

un año previo a la fecha en que se presente su solicitud para ser acreditado;  

e. No haber sido sancionado como servidor público ya sea Federal, Estatal, 

Municipal o por autoridad competente en el extranjero; 

f. Presentar currículum en el que se acrediten los grados académicos, la 

especialidad correspondiente, la experiencia laboral y, en su caso, docente, 

así como los reconocimientos que haya recibido a nivel académico y 

profesional;  

g. Asistir a los cursos de capacitación que imparta la Contraloría. 

h. Presentar manifestaciones escritas de conflicto de intereses, confidencialidad 

y no ser servidor público. 

QUINTO. - Las solicitudes de las personas aspirantes deberán formularse por escrito, 

en el que requieran su acreditación o la del representante que propongan, para formar 

parte del Padrón Público de Testigos Sociales de la Contraloría y manifiesten las 

razones por las que les interesa intervenir como testigos sociales en las licitaciones 

públicas de la Dirección General de Obras Públicas Municipales, el cual deberá dirigirse 

a la Contraloría, estar firmado de manera indelegable por la persona solicitante, contener 



domicilio, dirección de correo electrónico y número telefónico en los que pueda recibir 

notificaciones, así como venir acompañado de la siguiente documentación para acreditar 

el cumplimiento de los requisitos señalados en el numeral CUARTO que antecede: 

a. Cédula de identificación de datos personales. 

b. En caso de ser persona moral, documentación con la que se acredite la 

existencia legal de la misma y el carácter de representante o apoderado legal 

de quien suscribe su solicitud, así como el nombre de la persona que 

proponen como para que funja como testigo social en su representación. 

c. En caso de ser persona física, carta suscrita por el representante o 

apoderado legal de la organización de la sociedad civil, institución académica 

o colegio de profesionistas, que avale su postulación. 

d. Identificación o documento legal con el que se acredite que la persona que 

fungirá como testigo social es ciudadana mexicana en ejercicio de sus 

derechos o extranjera con condición migratoria que permite desarrollar la 

función, en original y copia simple legible para su cotejo. 

e. Currículum Vitae actualizado y firmado por la persona que fungirá como 

testigo social, con fotografía de ésta y en el que se señalen su nivel de 

estudios, su profesión y experiencia laboral, acompañado de copia de las 

constancias que acrediten lo anterior. 

SEXTO. - Los aspirantes deberán presentar su solicitud y la documentación señalada 

en el apartado anterior, en donde al recibirla, se revisará y, en caso de estar completa, se 

emitirá acuse de recibido, indicándose la fecha y hora de recepción, o de lo contrario 

se devolverá a la persona que los entrega para que pueda subsanar su omisión. En caso 

de que los aspirantes elijan la opción electrónica para la entrega de la solicitud y la 

documentación, el acuse de recibido o en su caso la no aceptación de los mismos, se 

notificará por medio electrónico al correo indicado en la solicitud.  

SEPTIMO. – La Contraloría, será la responsable de recibir la solicitud y la documentación 

que presenten las personas aspirantes, así como también de integrarla y presentarla 

junto con la evaluación del respectivo curso de capacitación y del cumplimiento de los 

requisitos al que se refiere el numeral CUARTO de este Acuerdo, al Comité de 

Designación, quien, al emitir su opinión positiva, lo turna al titular de la Contraloría para 

que emita las acreditaciones correspondientes y ordene la inscripción en el Padrón 

Público de Testigos Sociales de la Contraloría, y mande comunicar a las personas 

aspirantes los resultados del procedimiento, por escrito y/o a través del correo electrónico 

señalado en la solicitud. 

La vigencia del registro otorgado será de un año, considerando su ampliación por un año 

más, tomando en cuenta la actuación del Testigo Social. 

OCTAVO. - Corresponde al Comité de Designación, elegir y convocar a quienes deben 

participar en cada procedimiento de licitación pública y a sus suplentes. 

NOVENO. – Cuando la Dirección General de Obras Públicas Municipales requiera la 

presencia de un Testigo Social, ésta deberá hacer dicha solicitud a la Contraloría, con el 



tiempo suficiente, no pudiendo ser menor a diez días hábiles de anticipación a la 

publicación de la convocatoria o invitación del procedimiento de contratación. 

Dicha solicitud deberá contener la información necesaria para la selección del Testigo 

Social, entre otras, el número de concurso en el que se participará, descripción del objeto 

de la contratación, monto aprobado para la contratación, además de incluir el domicilio 

donde se desarrollará cada uno de las etapas del proceso de contratación describiendo: 

nombre de la calle, número exterior, colonia, código postal, fecha en que se llevará a cabo 

cada una de las etapas del proceso de contratación, señalando día, mes y año, nombre, 

cargo, domicilio, dirección de correo electrónico, número telefónico y extensión del 

servidor público solicitante. 

DEL COMITÉ DE DESIGNACIÓN DE TESTIGOS SOCIALES 

DECIMO. – Se formará un Comité de Designación de Testigos sociales, el cual estará 

integrado de la siguiente manera: 

En el siguiente orden que tendrán derecho a voz y voto. 

1. Presidente, ejercido por el titular de la Contraloría; 

2. Secretario Ejecutivo, titular de la Tesorería Municipal; 

3. Secretario Técnico, designado por el titular de la Contraloría; 

4. Vocales, serán el titular de la Dirección General Obras Publicas, su Unidad 

de Transparencia y hasta tres representantes de las Cámaras y 

Asociaciones Empresariales; 

Los invitados solo tendrán derecho a voz. 

5. Invitados, personas físicas, así como representantes de instituciones 

educativas y organizaciones de la sociedad civil cuando se estime 

necesario. 

Dichos servidores públicos y personas, podrán designar por escrito un suplente, quien 

deberá tener el nivel jerárquico inmediato inferior al que ostenta el titular, y sólo podrán 

participar en ausencia de éste. 

La designación de los representantes de las Cámaras y Asociaciones Empresariales se 

podrá hacer a propuesta del Titular de la Contraloría o de alguno de los miembros del 

Comité. 

DECIMO PRIMERO. - La designación de los representantes de las Cámaras y 

Asociaciones Empresariales podrá ser para un año y extendida por uno más. Dichos 

vocales podrán ser sustituidos al término de su designación por representantes de otras 

Cámaras. 

DECIMO SEGUNDO. - La constitución del Comité de Designación se formalizará en la 

primera sesión del mismo, mediante acta en que se asiente tal hecho, firmando cada uno 

de sus integrantes. 



De cada sesión se levantará un acta que contendrá los asuntos tratados y acuerdos 

tomados, recabando la firma de los participantes en la propia Sesión. 

DECIMO TERCERO. - A las sesiones del Comité de Designación podrán asistir los 

invitados cuya intervención considere necesaria el Secretario Ejecutivo para aclarar 

aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos a 

consideración del Comité de Designación. 

Los vocales podrán proponer al Secretario Ejecutivo los invitados que consideren 

pertinente asistan a la sesión del Comité de Designación. 

Los invitados tendrán derecho a voz, pero no a voto, por lo que únicamente deberán 

firmar el acta correspondiente a la sesión como constancia de su asistencia. 

DECIMO CUARTO. - En el caso de los miembros de las Cámaras y Asociaciones 

Empresariales e invitados que sean servidores públicos, estarán sujetos en el 

cumplimiento de sus funciones a la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DE LAS SESIONES DEL COMITÉ 

DECIMO QUINTO. - El Comité de Designación deberá sesionar una vez por mes, para lo 

cual el presidente convocará por escrito o por medios electrónicos, cuando menos con 

dos días hábiles de anticipación a la fecha de la sesión. 

En la convocatoria se indicará el día, hora y lugar de la sesión; asimismo, se adjuntarán el 

orden del día y los casos que serán sometidos a consideración de los miembros del 

Comité de Designación. 

Las sesiones sólo podrán llevarse a cabo cuando asistan la mitad más uno de los 

miembros con derecho a voz y voto. 

En el caso de sesiones extraordinarias, estas deberán ser convocadas cuando menos con 

24 horas de anticipación a la fecha de la sesión. 

DECIMO SEXTO. - En caso de ausencia del Presidente Titular o su suplente la sesión no 

podrá llevarse a cabo, aun cuando exista quórum para ello. 

DECIMO SÉPTIMO. - En caso de no reunir el quórum o de que no se cuente con la 

presencia del Presidente Titular o su suplente, el Secretario Ejecutivo del Comité de 

Designación levantará el acta en la que se haga constar el hecho, procediendo a 

convocar a una nueva sesión, misma que se celebrará en un plazo no mayor a cinco días 

hábiles posteriores a la sesión que no se celebró. 

Los miembros del Comité de Designación deberán asistir a las sesiones y, al menos 

garantizarán la asistencia de los suplentes respectivos. 

DECIMO OCTAVO. - Los miembros del Comité de Designación y los invitados estarán 

obligados a guardar la debida discreción de los casos tratados en sesión y de los asuntos 

que fueron comentados en la misma. 



DECIMO NOVENO. - La toma de acuerdos se efectuará por votación. Cuando no sea por 

unanimidad se considerará la mayoría de votos, siendo la mitad más uno de los miembros 

con derecho a voto. En caso de empate el presidente tendrá voto de calidad. 

En el acta correspondiente se asentará cómo fue adoptada la decisión. 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

VIGÉSIMO. - El Comité de Designación llevará a cabo la designación de los Testigos 

Sociales, para atender el procedimiento de licitación pública de la Dirección General de 

Obras Públicas Municipales; Asimismo, realizará la designación cuando la Contraloría 

considere conveniente la participación del Testigo Social en alguna contratación de las 

dependencias. 

La designación del Testigo Social podrá ser por un procedimiento de contratación en 

específico o por varios. 

Cuando ello sea posible, el Secretario Ejecutivo propondrá para cada procedimiento de 

contratación solicitada por la Dirección General de Obras Publicas cuando menos a tres 

Testigos Sociales para que sean designados por el Comité de Designación. 

En la propuesta se incluirá: 

1. La solicitud de la Dirección General de Obras Públicas; y 

2. La información relativa a los antecedentes del Testigo Social y cuáles fueron los 

atributos considerados para ser incluido en la propuesta. 

VIGÉSIMO PRIMERO. - En la primera sesión ordinaria a celebrarse cada año el Comité 

de Designación emitirá un informe sobre la actuación del mismo, así como de los 

resultados obtenidos por la participación de los Testigos Sociales y una evaluación 

objetiva de la participación de éstos en los procedimientos de contratación. 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

VIGÉSIMO SEGUNDO. - Los integrantes del Comité de Designación están obligados a 

leer y enterarse de los casos que serán sometidos en la sesión que corresponda. 

VIGÉSIMO TERCERO. - Los integrantes del Comité de Designación están obligados a 

guardar secreto profesional de la información que se presente y trate en la sesión y no 

utilizarla en beneficio propio o de intereses ajenos a los expuestos por la Contraloría.  

 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. 

VIGÉSIMO CUARTO. – Son atribuciones del presidente del Comité de Designación de 

Testigos Sociales, los siguientes: 

a) Autorizar las convocatorias y órdenes del día de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias. 

b) Presidir las reuniones del Comité de Designación, así como convocar a sus 

miembros una vez al mes. 



c) Informar al Titular de la Presidencia Municipal sobre los resultados y acuerdos de 

las sesiones del Comité de Designación. 

d) Autorizar la participación de invitados en las sesiones del Comité de Designación. 

e) Conducir la sesión del Comité de Designación otorgando la palabra al miembro del 

Comité que lo solicite; así como dar por concluida la revisión de cada caso que se 

someta a consideración obteniendo la aprobación unánime o, de ser necesario, 

someter la decisión a aprobación por votación. 

f) Emitir el voto de calidad en caso de empate. 

g) Autorizar la realización de las sesiones extraordinarias que en lo personal o a 

solicitud de cualquiera de sus integrantes se consideren necesarias. 

h) Firmar los casos presentados y las actas correspondientes. 

i) Designar un Secretario Técnico quien apoyará en las tareas al secretario 

Ejecutivo. 

 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO EJECUTIVO 

VIGÉSIMO QUINTO. – Son atribuciones del Secretario Ejecutivo del Comité de 

Designación de Testigos Sociales, los siguientes: 

a) Vigilar que la elaboración y expedición de las convocatorias y órdenes del día, así 

como los soportes documentales correspondientes sean remitidas a los miembros 

del Comité de Designación en los términos previstos en el presente Acuerdo. 

b) Cuidar que los Acuerdos del Comité de Designación se asienten en el acta 

respectiva. 

c) Elaborar el acta de la sesión que corresponda y supervisar que se encuentre 

firmada en los términos previstos en el presente Acuerdo, además de encargarse 

del archivo de los documentos en forma ordenada y actualizada. 

d) Verificar al inicio de cada sesión de que existe el quórum necesario para su 

celebración. 

e) Realizar las aclaraciones a los planteamientos de los miembros del Comité de 

Designación y, en su caso, de los invitados.  

f) Llevar a las sesiones del Comité de Designación la información adicional que 

estime conveniente. 

g) Proponer al Comité de Designación el método para la selección y designación de 

los Testigos Sociales. 

h) Informar al Comité de Designación de las dificultades que se observen en la 

participación de los Testigos Sociales, así como posibles soluciones. 

i) Publicar dentro de los diez días naturales siguientes, el Testimonio Final emitido 

por el Testigo Social, concluida su participación en la página de Internet del H. 

Ayuntamiento de Tepic. 

j) Presentar el informe anual sobre las funciones del Comité de Designación y 

resultados de la intervención de los Testigos Sociales. 

k) Atender las solicitudes que realice cualquier miembro del Comité de Designación 

sobre los Testigos Sociales. 

l) Llevar el registro de los testimonios finales que emitan los Testigos Sociales. 



m) Efectuar las acciones que le encomiende el presidente o el Comité de 

Designación. 

n) Propondrá para su aprobación a un Secretario Técnico quien lo apoyará en las 

tareas antes descritas. 

 

 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES 

VIGÉSIMO SEXTO. – Son atribuciones de los vocales del Comité de Designación de 

Testigos Sociales, los siguientes: 

a) Analizar el orden del día y la documentación de los asuntos correspondientes, 

pronunciando los comentarios a que haya lugar y emitir el voto respectivo. 

b) Asistir a las sesiones que se convoquen. 

c) Firmar el acta de la sesión correspondiente. 

d) Efectuar las recomendaciones a que haya lugar para mejorar la participación de 

los Testigos Sociales, así como el funcionamiento del propio Comité de 

Designación. 

e) Proponer las recomendaciones necesarias que coadyuven a sustentar una toma 

de decisiones adecuada en la designación de los Testigos Sociales. 

 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INVITADOS 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. – Son atribuciones de los invitados del Comité de Designación de 

Testigos Sociales, los siguientes: 

a) Aclarar y/o ampliar la información que corresponda a los asuntos que tengan 

conocimiento y que se presenten en las sesiones, previa autorización del 

presidente. 

b) Firmar de asistencia el Acta de la sesión correspondiente. 

 

DE LOS TESTIGOS SOCIALES 

VIGÉSIMO OCTAVO. – Los testigos sociales tendrán las funciones siguientes: 

a) Proponer al Comité de Designación, mejoras para fortalecer la transparencia, 

imparcialidad y las disposiciones legales en materia de obra; 

b) Dar seguimiento al establecimiento de las acciones que se recomendaron 

derivadas de su participación en las contrataciones; y  

c) Emitir al final de su participación del procedimiento de contratación, un testimonio 

final del cual entregarán un ejemplar a la Tesorería, a la Contraloría y a la 

Dirección General de Obras Públicas Municipales. 

o) Dicho testimonio final deberá ser notificado para su posterior publicación en la 

página de Internet del H. Ayuntamiento de Tepic, en un periodo no mayor a los 

diez días naturales, concluida su participación.  



Se podrá exceptuar la participación de los testigos sociales en aquellos casos en 

que los procedimientos de contrataciones contengan información clasificada como 

reservada que pongan en riesgo la seguridad del Municipio en los términos de las 

disposiciones legales aplicables. 

DE LA PARTICIPACION DE LOS TESTIGOS SOCIALES 

VIGÉSIMO NOVENO. – Los Testigos Sociales podrán participar con derecho a voz en 

cualquier momento durante las licitaciones que lleve a cabo la Dirección General de 

Obras Publicas y esta no podrá impedir su participación.  

TRIGÉSIMO. – La Dirección General de Obras Publicas proporcionará todas las 

facilidades y documentación que soliciten los Testigos Sociales, como mínimo tres días 

hábiles antes de la licitación, salvo la considerada como reservada o confidencial en 

términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Nayarit. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. – Los Testigos Sociales podrán participar en la revisión de las 

bases de licitación y de la convocatoria, en las juntas de aclaraciones, en las visitas a los 

sitios de instalación o edificación, a los actos de presentación y apertura de proposiciones, 

a la emisión de los fallos correspondientes, hasta la firma del contrato respectivo. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. – En todos los casos que participe el Testigo Social, lo hará de 

manera objetiva, independiente, imparcial, honesta y ética. Si de las revisiones que se 

efectúen por la autoridad competente se determina que el Testigo Social se condujo con 

parcialidad, de manera subjetiva, utilizando indebidamente y para su beneficio la 

información a la que tuvo acceso durante su participación en los procedimientos de 

contratación o en su caso, indujo la decisión sobre la adjudicación; obstaculizó a los 

servidores públicos responsables de las contrataciones de la Dirección General de Obras 

Públicas; manifestó cualquier expresión de ofensa o preferencia por algún licitante; 

declaró respecto de la posición competitiva de un participante o cometió cualquier acción 

similar a las señaladas, se hará acreedor a la cancelación definitiva del registro como 

Testigo Social sin derecho a volver a obtenerlo. 

TRIGÉSIMO TERCERO. – El Testigo Social deberá informar por escrito a la Contraloría, 

en caso de haber presenciado irregularidades durante el proceso de contratación. Dicho 

escrito deberá presentarlo de manera inmediata para su atención. 

 

CONSIDERACIONES 

TRIGÉSIMO CUARTO. - La Tesorería, la Contraloría y la Dirección General de Obras 

Públicas Municipales, deberán llevar el control de los resultados que arroje la evaluación 

obtenidos por la participación de Testigos Sociales en las licitaciones públicas. 

 



TRIGÉSIMO QUINTO. – La participación ciudadana a través de los Testigo Sociales es 

voluntario y honorífico, no habrá retribución monetaria.  

 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Municipal.  

Dado en Tepic, Nayarit a los 04 días del mes de abril de dos mil veinticuatro. 

Contralor Municipal del H. XLII Ayuntamiento de Tepic, Nayarit, Lic. Carlos Alberto 

Cedano Saucedo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPORTES DEL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 
CORRESPONDIENTES AL 4TO. TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2023.  

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 4TO TRIMESRE 2023. 

DESTINO DEL GASTO  

FONDO III 
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